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CONTRATO DIA-001-16

VIGENCIA DEL 13 JUNIO AL 09 DE JULIO DE 2016

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS
IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA
Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA CONSORCIO GER, S.A. DE C.V.,
REPRESENTADA POR EL ING. ARQ. GABRIEL ENRIQUE ROBLEDO HERNÁNDEZ,
EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO A QUIENES EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL
CONALEP" y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN FORMA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES'

DECLARACIONES

1. DECLARA "EL CONALEP":

1.1, QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR DECRETO
PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO; CUYO OBJETO ES LA
IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIOI\JAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE
SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL
SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO
DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS
QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A "EL CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 8
DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 2011.

1.2. QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ
LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, COMO CONSTA EN EL PODER PARA
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA
No 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL r
NOTARIO PUBLICO No 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, LIC. PATRICIA IRMA ,/
FIGUEROA BARKOW

1.3. QUE CON LA FINALIDAD DE OTORGAR MANTENIMIENTO A LOS INMUEBLES DE
"EL CONALEP" y Así FORTALECER y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS
QUE OFRECE, LE RESULTA D.E PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.
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1.4. QUE LOS INMUEBLES A QUE SE REFIERE LA PRESENTE CONTRATACiÓN
REQUIEREN INSTALACIOr---IES ESPECIALES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACiÓN,
POR LO QUE ES NECESARIO CONTRATAR LOS SERVICIOS DE "El
CONTRATISTA".. ..--.. __ .. ~_:.. _

1.5. Ql1E PARA CUBRIR LAS EROGACIONES "QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE
CONTRATO, SE ACREDITA CON LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL NÚMERO
00000799.

1.6. QUE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE ASIGNÓ EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NO. CNE-781229-BK4.

1.7. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CAllE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE,
COLONIA lÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148,
MISMO QUE SEI\JALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

1.8. QUE LA ADJUOrCACIÓN DELPRE~ÉNTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN DIRECTA, DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS
27 FRACCiÓN 111 Y 43 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

11. DECLARA "EL CONTRATISTA":

11.1. QUE ES UNA SOCIEDAD ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES
DE LA REPÚBLICA MEXICANA, ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE
ESCRITURA PÚBLICA No. 1,686 DE FECHA 09 DE ABRIL DEL 1990, OTORGADA
ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No, 190, LIC. DAVID F. DÁVllA GÓMEZ, E
INSCRITA EN EL REGISTRO PLJBLlCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, FOL:!QcM¡:RCAt'J.JIL 133550 DE FECHA 13 DE
SEPTIEMBRE DE 1990. MISMA QUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO EN
COPIA FOTOSTÁTICA COMO At\IEXO 1.

11.2. QUE EL ING. ARQ. GABRIEL ENRIQUE ROBLEDO HERNÁNDEZ, SE
ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, LO
CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No 95,528 DE FECHA 21 DE
JUNIO DE 1999, OTORGADA AI\JTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No 59, DEL
DISTRITO FEDERAL, LIC. JORGE H. FALOMIR, FACULTADES QUE NO HAN SIDO
REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, Y QUE SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL DE ELECTOR l\Jo 5381003349260, EXPEDIDA POR EL II\JSTITUTO
FEDERAL ELECTORAL.

11.3. QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PLENA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN
LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y CON LA CAPACIDAD TÉCNICA Y
ECONÓMICA NECESARIA PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LA OBRA
MATERIA DE ESTE CONTRATO, Y QUE DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL SE
ENCUENTRA: 1) PLANEACIÓN, PROGRAMACiÓN, PRESUPUESTACIÓN,
EJECUCiÓN, CONSERVACiÓN, MANTENIMIENTO, DEMOLICiÓN Y CONTROL DE
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jigonzalez
Cuadro de texto
Se eliminó folio

jigonzalez
Cuadro de texto
Fundamento Legal: Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

jigonzalez
Cuadro de texto
Motivación: La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP.
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OBRAS ASI COMO LA CONTRATACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE
INVESTIGACiÓN, CONSULTORíA Y ASESORíA ESPECIALIZADA LA EJECUCiÓN DE
ESTUDIOS Y PROYECTOS PARA CUALQUIER DE LAS FASES DE LA OBRA, ASI
COMO SU DIRECCiÓN O SUPERVISiÓN, ENTENDIENDOSE POR OBRA TODO

,# TRABAJO QUE 'LENGA POR OBJEJO CREAR, CONSJRUIR, CONSERVAR O
MODIFICAR BIENES MUEBLES E INMUEBLES, QUEDANDO COMPRENDIDOS LA
CONSTRUCCiÓN, INSTALACIÓN, CONSERVACiÓN, MANTENIMIENTO,
REPARACiÓN, DEMOLICiÓN Y TODOS AQUELLOS DE NATURALEZA ANALOGA.

11.4. QUE TIENE SU DOMICILIO EN SADI CARNOT No. 98 PISO 1 DEPARTAMENTO
104, COLONIA SAN RAFAEL DELEGACiÓN CUAUHTEMOC, MÉXICO DISTRITO
FEDERAL, C. P. 06470 MISMO QUE SE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.5. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OB~'ETO DE
ESTE CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE
INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN, MANIFESTANDO SU CONFORMIDAD AL
RESPECTO,

11.6. QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON
LA CLAVE No. CGE-900418790, Y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA E
INSCRIPCiÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DE
CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE,
DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL ANEXO 1.
ASIMISMO, QUE TIEI\JE VIGENTE EL REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

11.7. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO
DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE LE IMPIDAN
CONTRATAR

11.8. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL DíA 04 DE ENERO DEL
2000, EN VIGOR A PARTIR DEL 04 DE MARZO DEL 2000, EL REGLAMENTO DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Así
COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA,
QUE SE SEGUIRÁI\! APLICANDO, EN TODO LO QUE NO SE OPOI\JGAI\! A LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LOS
REGLAMEt\ITOS Y ORDENAMIENTOS VIGENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN,
SEGURIDAD Y USO DE LA VíA PÚBLICA, LAS DISPOSICIONES DE MATERIA DE
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO URBANO, DEL LUGAR DONDE
DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, LOS ANEXOS QUE SE DETALLAN EN LA
CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, QUE DEBIDAMENTE
FIRMADOS, INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO Y LAS DEMÁS NORMAS
TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE REGULAN LA EJECUCiÓN DE LOS
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TRABAJOS, MISMAS QUE SIRVIERON DE BASE PARA LA ELABORACIÓI\J DE LA
PROPUESTA DE "EL CONTRATISTA" Y QUE SE COMPROMETE A SU
OBSERVANCIA, APLICACiÓN Y SEGUIMIENTO, EN LO QUE CORRESPOt\IDA.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y
CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS
OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA
FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN EN LAS SIGUIENTES.

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA CON "EL
CONALEP" A LA REALIZACiÓN DE LA OBRA CONSISTENTE EN "MANTENIMIENTO
A INSTALACIONES DE GAS, ESTUFAS Y HORNOS EN EL PLANTEL TLALPAN 1",
MISMA QUE SE REALIZARÁ HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA
ELLO LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, TODOS Y CADA UNO
DE LOS ANEXOS QUE ACOMPAÑAN AL PRESENTE, Así COMO EN LA
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

ESTOS TRABAJOS SE REALIZARÁN DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
RESUMEN DEL CATÁLOGO DE CONCEPTOS.

UBICACiÓN DE OBRA
PLANTEL TLALPAN I CALLE Rio #1, COLONIA: TORIELLO GUERRA, C P 14050 DELEGACiÓN TLALPAN, MÉXICO
DISTRITO FEDERAL

No. CONCEPTO UNl. CANT. P.U.
001 ESTUFAS Y DICTAMEN GAS

01-0001 MANTENIMIENTO DE ESTUFAS, ESTUFONES (MARCA SEA-SON PZA 37.00 $514.49
Y DELTA), PARRILAS y HORNOS (PANADERO-PIZZERO
INDUSTRIALES) INCLUYE MANTENIMIENTO A LA INSTALACiÓN
DE GAS A CADA ESTUFA, ESTUFON, LIMPIEZA y FIJACION DE
ACCESORIOS, MANTENIEMIENTO A LA INSTALACiÓN GENERAL
DE GAS, LIMPIEZA, FIJACiÓN DE TUBERíA YA EXISTENTE,
SERVICIO DE LAS ESTUFAS, ESTUFONES y HORNOS, CAMBIO
DE REFACCIONES (3 TERMOSTATOS, 7 PERILLAS, 10 TOBERAS)
LIMPIEZA DE LOS MUEBLES, CALIBRACiÓN DE ESPREAS,
LIMPIEZA DE QUEMADORES, APLICACiÓN DE PINTURA PARA
ALTA TEMPERATURA, CALIBRACiÓN DE OXIGENO, .
REGULADOR, VALVULAS MANO DE OBRA MATERIALES Y
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EQUIPO, TODO EL SERVICIO DEBERA REALIZARSE EN LAS I

INSTALACIONES DEL PLANTEL, ESTUFAS Y HORNOS, PoU.O.T.
01·0002 ELABORACiÓN DE DICTAMEN EMITIDO POR UNIDAD PZA 100 $26,05000

VERIFICADORA MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINE EL
CUMPLIMIENTO DE LA NORMA "NOM·004SEDG·2004-
INSTALACIONES DE GAS L P ", y LA NORMATIVIDAD APLICABLE,

... FIRMADO POR PERITO ACREDITADO VIGI?NTE, SE DEBERA ... ...
CONSIDERAR LAS SALIDAS PARA 43 ESTUFAS Y 4 HORNOS
P U O T CONSIDERANDO LOS DOS TANQUES DE 1000 L)

01-0003 SUMINISTRO y COLOCACION DE REJILLA IRVING 1" X 1/8" PARA PZA. 1.00 $6,60000
PROTECCiÓN EN TRINCHERA EN DUCTERíA DE GAS LP DE 495
MTS DE LARGO Y 0.20 DE ACHO, INCLUYE SUMINISTRO DE
MANETRIAL, ORTES DE REJILLA, MARCO DE ÁNGULO DE
FIERRO 1"x 3/16" PARA RECIBIR LA REJILLA, COLOCACIÓN,
SOLDADURA, EQUIPO Y MANO DE OBRA

SEGUNDA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE
INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR "EL CONTRATISTA" Y APROBADOS POR "EL CONALEP", SON:

• ANEXO NO. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DE "EL CONTRATISTA";

ANEXO NO. 2: EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, DESAGREGADO EN:
CONCEPTOS DE TRABAJO, CANTIDADES Y UNIDADES DE MEDIDA,
PRECIOS UNITARIOS, IMPORTES PARCIALES, TOTAL DE LA PROPOSICiÓN.

ANEXO NO. 3: PROGRAMA CALENDARIZADO DE LOS TRABAJOS,

• ANEXO NO. 4: GARANTíAS.

TERCERA: PRECIO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL PRECIO QUE SE
CUBRIRÁ PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS SE REALIZARÁ DE
CONFORMIDAD AL COSTO UNITARIO DE CADA CONCEPTO QUE CONFORMA EL
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y LOS QUE EN SU TOTALIDAD
CORRESPONDEN A LA CANTIDAD DE $51,686.13 (CINCUENTA Y UN MIL f'
SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS 13/100 M N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO $8,269.78 (OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 78/100
M. N.) DANDO UN TOTAL CON IVA DE $59,955.91 (CINCUENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 91/100 M N.)

UBICACiÓN DE OBRk
PLANTEL TLALPAN I CALLE Río #1, COLONIA TORIELLO GUERRA, C P 14050 DELEGACiÓN TLALPAN, CIUDAD
DE MÉXICO

NO. I CONCEPTO UNI. CANT. I P.U. IMPORTE

001 ESTUFAS Y DICTAMEN GAS I I -
01-0001 MANTENIMIENTO DE ESTUFAS, ESTUFONES (MARCA PZA 3700 $51449 $19,03613

SEA-SON Y DELTA), PARRtLAS y HORNOS
(PANADERO-PIZZERO INDUSTRIALES) INCLUYE.
MANTENIMIENTO A LA INSTALACiÓN DE GAS A CADA

Pr-ADMVO-CONALEP-OO '·PR··O I-f-OS
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ESTUFA, ESTUFON, LIMPIEZA y FIJACION DE
ACCESORIOS, MANTENIEMIENTO A LA INSTALACiÓN
GENERAL DE GAS, LIMPIEZA, FIJACiÓN DE TUBERíA
YA EXISTENTE, SERVICIO DE LAS ESTUFAS,
ESTUFONES Y HORNOS, CAMBIO DE REFACCIONES (3
TERMOSTATOS, 7 PERILLAS, 10 TOBERAS) LIMPIEZA
DE LOS MU~BLES, CALIBRACiÓN D¡¡;' ESPREAS,
LIMPIEZA DE QUEMADORES, APLICACiÓN DE PINTURA
PARA ALTA TEMPERATURA, CALIBRACiÓN DE
OXIGENO, REGULADOR, VALVULAS, MANO DE OBRA
MATERIALES Y EQUIPO, TODO EL SERVICIO DEBERA
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DEL PLANTEL,
ESTUFAS Y HORNOS, P.U.O.T.

01-0002 ELABORACION DE DICTAMEN EMITIDO POR UNIDAD
VERIFICADORA MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINE EL
CUMPLIMIENTO DE LA NORMA "NOM-004SEDG-2004
INSTALACIONES DE GAS L P ", Y LA NORMATIVIDAD
APLICABLE, FIRMADO POR PERITO ACREDITADO
VIGENTE, SE DEBERA CONSIDERAR LAS SALIDAS
PARA 43 ESTUFAS Y 4 HORNOS P U O T
CONSIDERANDO LOS DOS TANQUES DE 1000 L }

PZA 100 $26,05000 $2605000

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE REJ!LLA IRVI~JG 1" x
118" PARA PROTECCiÓN EN TRINCHERA EN DUCTERíA
DE GAS LP DE 495 MTS DE LARGO Y 0.20 DE ACHO,
INCLUYE SUMINISTRO DE MANETRIAL, ORTES DE
REJILLA, MARCO DE ÁNGULO DE FIERRO 1"x 3/16"
PARA RECIBIR LA REJILLA, COLOCACIÓN,
SOLDADURA, EQUIPO Y MANO DE OBRA.

PZA 100 $6,00000 $6,60000

SUBTOTAL $51,686.13

I I RESUMEN DE PARTIDAS

I 001 I ESTUFAS Y DICTAMEN GAS r $51,686.13 I
I.V.A I $8,269.78 I

TOTAL I $59,95591 I

CUARTA: ANTICIPOS.- AMBAS PARTES ACUERDAN QUE PARA EL INICiO DE LOS
TRABAJOS NO SE OTORGARÁ ANTICIPO ALGUNO, EN VIRTUD DE LAS
CONDICIONES DE PAGO ESTABLECIDAS POR "EL CONALEP" EN LA SOLICITUD
DE COTIZACiÓN. {

Pr-ADM VO·-CONALEP-OO I·PR-O I·r-os

QUINTA: FORMA DE PAGO Y LUGAR DE PAGO.- "LAS PARTES" CONVIENEN,
QUE EL PAGO SE REALIZARÁ EN BASE A ESTIMACIONES SEMANALES DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS, LAS QUE SE DEBERÁN FORMULAR CON UNA
PERIODICIDAD 1\l0 MAYOR A UN MES CALENDARIO, DE CONFORMIDAD AL
PROGRAMA DE EJECUCiÓN POR LO QUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ
PRESE~ITARLASA LA RESIDENCIA DE OBRA, DE "EL CONALEP" DENTRO DE LOS
SEIS DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE
LAS ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE
LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, LA RESIDENCIA DE OBRA PARA REALIZAR LA
REVISiÓN Y AUTORIZACiÓN DE LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PLAZO
NO MAYOR DE QUINCE DíAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACiÓN, EN
EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NO
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PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN
E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LOS PAGOS DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS
))ON INDEPENDIE~TES ENTRE sí Y~ POR LO TANTO,~ CUALQUIER TIPO~ y
SECUENCIA SERÁ SOLO PARA EFECTO DE CONTROL ADMINISTRATIVO.

LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS E.JECUTADOS DEBERÁN PAGARSE POR
PARTE DE "EL CONALEP", DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 20 (VEINTE) DíAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO
AUTORIZADAS LAS MISMAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL CONALEP"

LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS SURGIDAS EN LA REVISiÓN DE UNA
ESTIMACIÓN, NO RESUELTAS, SE INCORPORARÁN UNA VEZ CONCILIADAS EN EL
PERíODO DE LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE O SIGUIENTES, HACIENDO REFERENCIA
AL PERíODO DE SU EJECUCiÓN, ENTRE TANTO, QUEDARÁ PENDIENTE EL PAGO
DE LOS VALORES EN PROCESO DE CONCILIACiÓN.

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE LLEGASE A RECIBIR "EL
CONTRATISTA" ÉSTE SE OBLIGA A REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN
EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, LOS CARGOS SE
CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y
SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA
FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN
DE "EL CONALEP", "EL CONTRATISTA" NO ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR
INTERESES POR PAGOS EN EXCESO CUANDO REINTEGRE EL IMPORTE EN LA
SIGUIENTE ESTIMACiÓN A TRAVÉS DE UNA DEDUCTIVA.

"LAS PARTES" SEÑALAN QUE PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES "EL CONALEP"
CUBRIRÁ A "EL CONTRATiSTA" EL IMPORTE DE LAS MISMAS, AS! COMO EL
II\/IPORTE DEL ANTICIPO MEDIANTE CHEQUE O BIEN DEPOSITARÁ LOS IMPORTES
RESULTANTES EN LA CUENTA DE CHEQUES No 00103796257 EN EL BANCO
SCOTIABANK, SUCURSAL 042 BOULEVARD AEROPUERTO D. F., A NOMBRE DE
CONSORCIO GER, S. A. DE C. V., CUYA "CLABE" DE TRANSFERENCIA BANCARIA
ES 044180001037962575.

DENTRO DE LA FORMA DE PAGO QUEDA CONTEMPLADA LA OPCiÓN DE QUE "EL
CONTRATISTA" CEDA SUS DERECHOS DEL COBRO A FAVOR DE UN
INTERMEDIARIO FINANCIERO MEDIANTE OPERACIONES DE FACTORAJE O
DESCUENTO ELECTRÓNICO EN CADENAS PRODUCTIVAS PARA ESTE CASO "EL
CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL CONALEP" POR ESCRITO LA APLICACiÓN DE
ESTE MECANISMO INDICANDO ESPECíFICAMENTE LA O LAS ESTiMAClONES QUE
SERÁN CEDIDAS PARA SU COBRO

"LAS PARTES" SEÑALAN QUE EL LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES SERÁ
EN LA SUBCOORDINACIÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL)
DE "EL CONALEP" UBICADA EN LAS OFICINAS NACIONALES, SITA EN CALLE 16

l)r·ADMVO-CONALEP-OO I-PR-OI-F-08 ":7~
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DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, EN METEPEC
EDO. DE MÉXICO C.P. 52148.

CUANDO "EL CONTRATISTA" NO PRESENTARE LAS ESTIMACIONES
CORRESPONDII;NTES AL FINAL DI; LA EJECUCiÓN PE LOS TRABAJQB, "EL
CONALEP" POR SI O A TRAVÉS DE LA RESIDENCIA DE OBRA PROCEDERÁ A
ELABORARLAS, DE CONFORMIDAD CON LOS NÚMEROS GENERADORES DE OBRA
EJECUTADA, SIN MENOSCABO DE LA RESPONSABILIDAD A QUE HAYA
INCURRIDO "EL CONTRATISTA" POR EL INCUMPLIMIENTO, NOTIFICANDO AL
MISMO LA FECHA DE ELABORACiÓN DE LAS MISMAS PARA EFECTOS DE
COMPUTAR EL TÉRMINO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO TERCERO DE LA
CLÁUSULA QUINTA Y PROCEDER AL PAGO DE ESAS ESTIMACIONES EN
PARTICULAR

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN El PAGO DE lAS ESTIMACIONES Y DE AJUSTE
DE COSTOS, "El CONALEP", A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ
PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR lA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACiÓN EN LOS CASOS DE
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, DICHOS GASTOS SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR
DíAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "El
CONTRATISTA".

SEXTA.- PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS.- CONVIENEN "LAS PARTES"
EN QUE El PLAZO DE EJECUCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 13
JUNIO AL 09 DE JULIO DE 2016 PERIODO EN QUE SE LLEVARAN A CABO lOS
TRABAJOS, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" PRETENDAN MODIFICAR EL PLAZO EN
LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS, POR CAUSAS FUNDADAS, MOTIVADAS Y
EXPLICITAS, SE OBLIGAN A FORMALIZAR El ACTO JURíDICO MEDIANTE LA /(
CELEBRACiÓN DE UN CONVENIO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE
ORDENA EL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON lAS MISMAS.

"EL CONTRATISTA" SE COMPROMETE Y OBLIGA A REALIZAR lOS TRABAJOS DE
lUNES A VIERNES CON HORARIO DE 8:00 A 19:00 HORAS Y SÁBADOS DE 8:00 A
15:00 HORAS LA ENTRADA Y SALIDA DE MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y
PERSONAL DEBERÁ REALIZARSE EN ESTE HORARIO DE TRABAJO.

SÉPTIMA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.
"El CONAlEP" SE OBLIGA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 21
FRACCiÓN XI Y 52 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS A PONER A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA"
OPORTUNAMENTE, El O lOS INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, Así COMO lOS DICTÁMENES,

Pr-ADM VO-CONALEP·OO (-¡'R-O l-r-OS
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PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU
REALIZACiÓN, SITUACiÓN QUE DEBERÁ ESTABLECERSE POR ESCRITO, CON
OBJETO DE INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ACORDADA, EL
INCUMPLIMIENTO EN LA DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE POR PARTE DE "EL
CONA,LEP" PRORROGABÁ EN IGUAL PLAZOJ-A FECHA ORIGINAj..MENTE PACTADA ,.
DE TERMINACIÓN, DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, MEDIANDO SOLICITUD
POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" Y RESOLUCiÓN POR PARTE DE "EL
CONALEP". EN CUANTO A LA DISPONIBILIDAD DIARIA, LOS TRABAJOS SE
LLEVARÁN A CABO DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A. M. A 19:00 PM. Y EN DíAS
SÁBADOS DE 8:00 A 15:00 HRS.

OCTAVA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE LOS TRABAJOS,
EN EL SITIO DE REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE QUE
ACTUARÁ COMO SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, EL CUAL DEBERÁ
TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO
RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ENTRE ELLAS, LA DE
REVISAR LAS ESTIMACIONES DE TRABAJOS EJECUTADOS CONJUNTAMENTE
CON LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL CONALEP".

NOVENA: RESIDENCIA DE OBRA.- "EL CONALEP" ESTABLECERÁ LA RESIDENCIA
DE OBRA CON ANTERIORIDAD A LA 1t\IICIACIÓN DE LA MISMA, LA CUAL DEBERÁ
RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "EL CONALEP", QUIEN
FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y SERÁ EL
RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISiÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y REVISiÓN
DE LOS TRABAJOS, INCLUYENDO LA APROBACiÓN DE LAS ESTIMACIONES
PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA", AUN CUANDO LA SUPERVISiÓN SE
REALICE POR CONTRATO.

Así MISMO ENCASO DE CAMBIO DE RESIDENTE, POR PARTE DE "EL CONALEP", );
ESTE TENDRÁ LA OBLIGACiÓN DE NOTIFICARLO AL "EL CONTRATISTA" EN UN '!
EN UN TÉRMINO NO MAYOR 5 DIAS HÁBILES DE EFECTUADO EL CAMBIO

DÉCIMA: GARANTíAS.- DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES VERTIDAS EN LA
CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, "EL CONTRATISTA" NO
RECIBIRÁ ANTICIPO ALGUNO PARA LA REALIZACiÓN DE LA OBRA PÚBLICA, POR
LO QUE NO ESTÁ OBLIGADA A PRESENTAR GARANTíA DE ANTICIPO, ASIMISMO,
DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO NO. DIAJ0731/2016 SUSCRITO POR EL M.A.E.E.
JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 48, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE
EXCEPTÚA A "EL CONTRATISTA" DE PRESENTAR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
DEL COI\JTRATO.

NO OBSTANTE A LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA"
QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN
LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER

- ..
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OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, DURANTE UN PLAZO DE
12 (DOCE) MESES, UNA VEZ CONCLUIDOS lOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA,
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 66 DE
lA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS.
.i ... ~ ,JI ,i

PREVIAMENTE A lA RECEPCiÓN FORMAL DE lOS TRABAJOS, "EL
CONTRATISTA" A SU ELECCiÓN DEBERÁ

CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA POR El EQUIVALENTE Al 10% (DIEZ POR CIENTO)
DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE lOS SERVICIOS,

• PRESENTAR UNA CARTA DE CRÉDITO IRREVOCABLE POR El EQUIVALENTE
Al 5% (CINCO POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE lOS
SERVICIOS, O BIEN,

• APORTAR RECURSOS líQUIDOS POR UNA CANTIDAD EQUIVALENTE Al 5%
(CINCO POR CIENTO) DEL MISMO MONTO, EN FIDEICOMISOS
ESPECIALMENTE CONSTITUIDOS PARA EllO.

EN El CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" OPTE POR lA APORTACiÓN DE
RECURSOS líQUIDOS EN FIDEICOMISOS, ESTOS DEBERÁN INVERTIRSE EN
INSTRUMENTOS DE RENTA FIJA.

DÉCIMA PRIIVIERA: AJUSTE DE COSTOS.~ "LAS PARTES" ACUERDAN lA
REVISiÓN Y AJUSTE DE lOS COSTOS QUE INTEGRAN lOS PRECIOS UNITARIOS
PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO, QUE DETERMINEN UN AUMENTO O
REDUCCiÓN DE lOS COSTOS, EN lOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS
CONFORMEAlPROGRAMAPACTADO

lA REVISiÓN DE lOS AJUSTES DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE El 11
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN lOS ARTíCULOS 56, 57 FRACCiÓN I Y 58 DE /(
lA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS, Y
lAS SECCIONES I Y II DEL CAPíTULO QUINTO DEL REGLAMENTO DE lA lEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS.

El AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A lOS TRABAJOS AUN NO
EJECUTADOS CONFORME A LAS ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES, SERÁ
CUBIERTO POR PARTE DE "EL CONALEP" A MÁS TARDAR DENTRO DE lOS 20
(VEINTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE CUÁNDO lA ESTIMACiÓN
DE AJUSTE DE COSTOS lE SEA DEBIDAMENTE AUTORIZADA A "EL
CONTRATISTA" POR "EL CONALEP", PREVIA RESOLUCiÓN DE "EL CONALEP"
DEL AUMENTO O REDUCCiÓN RESPECTIVO DE lOS FACTORES DE AJUSTE,

EL AUMENTO O REDUCCiÓN DE LOS COSTOS, SE FORMALIZARÁ MEDIANTE El
OFICIO DE RESOLUCiÓN QUE EMITA PARA TALES EFECTOS "EL CONALEP" EN
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CONSECUENCIA, NO SE REQUERIRÁ DE LA CELEBRACiÓN DE CONVENIO
ALGUNO.

NO DARÁ LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS, U
OIRO TIPO DE IMPU~TOS O GRAVÁMEt')IES DETERMINADOS POR EL GOBIERNO
FEDERAL, O INSTANCIA FACULTADA PARA ELLO, A QUE CONFORME A LA
LEGISLACiÓN APLICABLE, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACiÓN DE BIENES
CONTEMPLADOS EN LA REALIZACiÓN DE LA OBRA

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIONES AL CONTRATO.- "EL CONALEP" DE
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PODRÁ CELEBRAR
CONVENIOS MODIFICATORIOS, MISMOS QUE DEBERÁN CELEBRARSE POR
ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR AMBAS PARTES QUE SIGNAN EL PRESENTE
INSTRUMENTO

LAS MODIFICACIONES PODRÁN VERSAR SOBRE EL PRECIO, EL PROYECTO
GENERAL, LOS PLANOS, LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y LOS PROGRAMAS
DE E,JECUCIÓN MATERIA DE ESTE CONTRATO

LAS MODIFICACIONES PROCEDERÁN CUANDO EXISTAN RAZONES FUNDADAS Y
EXPLíCITAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SE AFECTEN LAS COr\IDICIOr\IES
ESENCIALES DE LOS TRABAJOS, NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES AL
PROYECTO ORIGINAL, OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI SE CONVENGA PARA
ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE LA MATERIA

DÉCIMA TERCERA: TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE "EL
CONALEP" SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS QUE NO ESTÉN
COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA SE PROCEDERÁ DE LA
SiGUIENTE FORMA

le TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UI\JITARIOS ESTIPULADOS EN EL
CONTRATO, QUE SEAN APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, "EL
CONALEP" ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU
EJECUCiÓN, Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS Y PRECIOS
UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL CONALEP" CONSIDERA FACTIBLE
DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN ELEMENTOS CONTENIDOS EN EL
ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A
DETERMINAR LOS NUEVOS, DE COMÚN ACUERDO CON "EL CONTRATISTA" Y
ÉSTE QUEDARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES
PRECIOS

1
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C) SI NO FUERE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA
FORMA ESTABLECIDA EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, "EL CONTRATISTA"
SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN DE "EL CONALEP", DENTRO DEL PLAZO QUE
ÉSTE LE SEÑALE, LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS

~ RESPECTIVOS AJ>lÁLlSIS, EN LA INT.ELlGENCIA DE QU~ PARA LA FIJACIÓ,N DE
ESTOS PRECIOS DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO
PARA LA DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS PARA
ESTE CONTRATO.

SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS
UNITARIOS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS
PRECIOS UNITARIOS, LOS QUE, JUNTO CON SUS ESPECIFICACIONES
CORRESPONDIENTES, SE INCORPORARÁN AL PRESENTE CONTRATO PARA
TODOS SUS EFECTOS.

SE ACUERDA QUE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS Y EXCEDENTES QUE
SEAN NECESARIOS EJECUTAR POR "EL CONTRATISTA" Y QUE VARíEN EL
MONTO O PLAZO PACTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, SERÁN INICIADOS
PREVIA AUTORIZACiÓN POR ESCRITO EN BITÁCORA POR PARTE DEL
REPRESENTANTE DE "EL CONALEP" (RESIDENTE), MISMOS QUE SERÁN
FORMALIZADOS CO~I EL CONVENIO RESPECTIVO.

DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".~ "EL
CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y
ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VíA PÚBLICA DEL LUGAR DONDE SE
REALICEN ESTOS, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIEI\JTE QUE RIJAN
EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, Así COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL CONALEP", TAMBIÉN ESTÁ J¡
OBLIGADO A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS ,
TRABAJOS DE LA OBRA, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES DE "EL CONALEP" y QUE
LA REALIZACiÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE
EFECTÚEN A SATISFACCiÓN DE LA MISMA, Así COMO A RESPONDER POR SU
CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS CONSTRUCTIVOS QUE RESULTAREN,
DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO POR INOBSERVANCIA DE LAS NORMAS RELATIVAS O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, CAUSANDO DAI\JOS y PERJUICIOS A "EL CONALEP"
O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA
ESPECíFICAMENTE OTORGADA PARA ESTE FIN, SIN PERJUICIO DEL DERECHO _(
DE "EL CONALEP", DE EXIGIR EL PAGO DE LAS CANTIDADES I\JO CUBIERTAS DE _
LA INDEMNIZACIÓN, QUE A SU JUICIO CORRESPONDAN, UNA VEZ QUE SE HAGA
EFECTIVA LA GARANTíA CONSTITUIDA PARA ESTE EFECTO.

Pr-ADMVO-CONALEP-OO 1··PR-O I-F-OS
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LOS COSTOS DE AGUA POTABLE Y ENERGíA ELÉCTRICA NECESARIOS PARA LA
REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS CORRERÁN A CARGO DEL CONTRATISTA,
ASIMISMO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA GUARDA Y CUSTODIA DEL
MATERIAL, HERRAMIENTA Y EQUIPO A UTILIZAR, Y CORRERÁ A SU CARGO LOS
GASTOS DE CONSTRUCCiÓN, RETIRO DE B,DDEGAS y TALLERES NECESARIOS ~

PARA LA EJECUCiÓN DE LA OBRA.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN TODO O EN PARTE
'A TERCERAS PERSONAS, FíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES
DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCiÓN DE LOS
DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS
QUE AMPARA ESTE CONTRATO, EN CUYO SUPUESTO SE DEBERÁ CONTAR CON
LA CONFORMIDAD PREVIA DE "EL CONALEP"

DÉCIMA QUINTA: SUBCONTRATACIÓN,- "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ HACER
EJECUTAR POR OTRO, LOS TRABAJOS OB,JETO DEL PRESENTE CONTRATO,
PERO CON LA AUTORIZACiÓN PREVIA DE "EL CONALEP", PODRÁ HACERLO
RESPECTO DE PARTES DE LA OBRA O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O
EQUIPOS QUE INCLUYAN SU INSTALACiÓN EN LA OBRA ESTA AUTORIZACiÓN
PREVIA NO SE REQUERIRÁ CUAI\JDO "EL CONALEP", SEI\JALE ESPECíFICAMENTE,
LAS PARTES DE LOS TRABAJOS QUE PODRÁN SER OBJETO DE
SUBCONTRATACIÓN. EN TODO CASO "EL CONTRATISTA" SEGUIRÁ SIEt\IDO EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS ANTE "EL
CONALEP"

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE LA SUBCONTRATACIONES ANTES
MENCIONADAS, DESLINDANDO A "EL CONALEP" DE CUALQUIER TIPO DE
RESPONSABILIDAD PARA CON LA EMPRESA O PERSONA SUBCONTRATADA

DECIMA SEXTA: SUSPENSiÓN TEMPORAL.- CUANDO EXISTA CUALQUIER CAUSA ,1
JUSTIFICADA Y Así LO DETERMINE "EL CONALEP" PODRÁ SUSPENDER TODO O
EN PARTE LA OBRA CONTRATADA DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 60 DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, Así
COMO LO ESTABLECIDO EN lA SECCiÓN V DEL CAPíTULO CUARTO DE SU
REGLAMENTO, DEBIENDO PAGAR A "EL CONTRATISTA", LOS TRABAJOS
EJECUTADOS, Así COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE
ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL "EL
CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DíAS HÁBILES SIGUIENTES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN ESCRITA DE "EL
CONALEP" SOBRE LA SUSPENSiÓN TEMPORAL, DEBERÁ PRESENTAR SOliCITUD
QUE JUSTIFIQUE EL PAGO CORRESPONDIENTE, DENTRO DE IGUAL PLAZO "EL
CONALEP" RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN Y EN SU
CASO CELEBRARA UN CONVENIO ENTRE LAS PARTES. LA TEMPORALIDAD DE LA
SUSPENSiÓN NO PODRÁ PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.
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EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS
EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE
MOTIVARON DICHA SUSPENSiÓN, DEBIENDO MODIFICARSE EN LO REFERENTE
AL PLAZO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y SI ES PROCEDENTE, EN EL
A~.uSTE DE COSTOS"" MONTO Y VIGENCIA DE LAS FIANZAS, EXHIBIENDO "El,..
CONTRATISTA" PARA TALES EFECTOS, EL ENDOSO RESPECTIVO DE LA
INSTITUCiÓN AFIANZADORA, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DíAS NATURALES
SIGUIENTES AL REINICIO DE ACTIVIDADES, QUE CONTINUÉ GARANTIZANDO
TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO Y
CONVENIOS RESPECTIVOS.

DÉCIMA SÉPTIMA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- "EL CONALEP" PODRÁ DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO CUANDO
CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS
QUE LE IMPIDAN CONTINUAR CON LOS TRABAJOS Y SE DEMUESTRE QUE DE
CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARíA UN DAÑO O
PERJUICIO GRAVE A "EL CONALEP" O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA
TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS EN SU CASO, PARA TAL
EFECTO, PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Así
COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES SIEMPRE QUE ESTOS SEAN
RAZONABLES, ESTÉI\J DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO Y SUS CONVEr--.1I0S
RESPECTIVOS EN SU CASO Y SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS SUPUESTOS
QUE ESTABLECE EL ARTíCULO 152 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

DÉCIMA OCTAVA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- "EL CONALEP" PODRÁ EN
CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE
CONTRATO, CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES, DE LOS TÉRMINOS CONTRACTUALES O DE LAS DISPOSICIONES
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS Y DEMÁS QUE RESULTEN APLICABLES,

SE CONSIDERAN CAUSALES DE RESCISiÓN LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTíCULO 157 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CUANDO "EL CONTRATISTA" DECIDA
RESCINDIR EL CONTRATO SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD
JUDICIAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 155 Y 156 DEL REGLAMENTO
DE LA LEY DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO "EL CONALEP" DETERMINE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO POR
CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", UNA VEZ EMITIDA LA
DETERMINACiÓN RESPECTIVA, "EL CONALEP" PRECAUTORIAMEI\JTE Y DESDE
EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS AUN NO LIQUIDADOS HASTA
QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE LO QUE DEBERÁ
EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA
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FECHA DE NOTIFICACiÓN DE LA RESCISIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER
EFECTIVAS LAS GARANTíAS, EN EL FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL
SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AUN I\JO EJECUTADOS QUE SE EI\JCUENTREN
ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, Así COMO LO RELATIVO A LA
RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y E.oUIPOS QUE, EN S!,.J CASO, LE HAYAN",
SIDO ENTREGADOS, PARA LO CUAL, SE SEGUIRÁ EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A.- SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE LE SEA COMUNICADO EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO
DE 15 (QUINCE) DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME
PERTINENTES.

B.- TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN
ANTERIOR, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONTARÁ CON UN PLAZO DE
QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y
PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER "EL CONTRATISTA", LA
DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ
SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL
CONTRATISTA DENTRO DE DICHO PLAZO.

"EL CONALEP" PODRÁ, BAJO SU RESPONSABILIDAD, SUSPENDER EL
TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE HUBIERE
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN RESPECTO DEL
CONTRATO MATERIA DE LA RESCISiÓN

C.- LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO
DEBERÁ DARSE DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICÁRSELA
A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DíAS HÁBILES
SIGUIENTES A LO SEÑALADO POR EL INCISO "A" DE ESTA CLÁUSULA "EL
CONALEP" PROCEDERÁ A LA RECUPERACiÓN INMEDIATA DE LOS /7
MATERIALES Y EQUIPOS QUE EN SU CASO HAYA PROPORCIONADO A "EL I

CONTRATISTA" , Así COMO LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE
CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS,
LEVANTANDO CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA",
ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR EL ESTADO
FíSICO Y FINANCIERO EN QUE SE ENCUENTRAN LOS TRABAJOS, AL
MOMENTO DE LA NOTIFICACiÓN DE LA DETERMINACiÓN DE LA
RESCISIÓN, EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HUBIEREN
E~IECUTADO O QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS, CONFORME AL
PROGRAMA VIGENTE Y LA APLICACiÓN DE LAS PEI\JAS CONVENCIONALES,
EN ESTOS CASOS, "EL CONALEP" PROCEDER A LA RECUPERACiÓN
INMEDIATA DE LOS ANTICIPOS NO AMORTIZADOS, A LA DE LOS
MATERIALES Y EQUIPOS QUE EN SU CASO HAYAN SIDO
PROPORCIONADOS POR "EL CONALEP" NO INCORPORADOS A LA OBRA
POR "EL CONTRATISTA", A LA DE LAS INSTALACIONES Y A LA DEL
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INMUEBLE, POR LO TANTO, EN LO QUE SE REFIERE A MATERIALES,
EQUIPOS, INSTALACIONES E INMUEBLE, Así COMO TODA LA
DOCUMENTACiÓN ENTREGADA, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
ENTREGARLOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 10 (DIEZ) DíAS NATURALES
CONTADOS!) PARTIR DEL INICIQDEL PROCEDIMIENIO RESCISORIO. ~

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES QUE TENGA "EL CONALEP"
PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS OTORGADAS POR "EL CONTRATISTA" O
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SI Así LO DECIDE "EL CONALEP".

DÉCIMA NOVENA: DE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALlZADOS.- "EL
CONALEP" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR QUE LAS OBRAS DE ESTE
CONTRATO SE ESTÉN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON
EL PROGRAMA APROBADO, PARA LO CUAL "EL CONALEP" COMPARARÁ
PERiÓDICAMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS.

VIGÉSIMA: PENAS CONVENCIONALES.- "EL CONTRATISTA" CONVIENE QUE SI
NO EJECUTA LAS OBRAS CORRESPONDIENTES CONFORME AL PROGRAMA
QUINCENAL VIGENTE DE OBRA APROBADA, SE LE APLICARÁ UNA RETENCiÓN
DEL 2 (DOS) POR CIENTO QUINCENAL SOBRE LA DIFERENCIA ACUMULADA QUE
EXISTA ENTRE LO QUE DEBiÓ EJECUTAR Y LO REALMENTE EJECUTADO, SIENDO
ACUMULABLE ESTA RETENCiÓN MIENTRAS NO SE CORRIJA EL ATRASO EN LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS

LAS PENALIZACIONES SE APLICARÁN A LA ESTIMACiÓN QUE SE ENCUENTRE EN
PROCESO EN LA FECHA QUE SE DETERMINE EL ATRASO, MISMA QUE "EL
CONTRATISTA" PODRÁ RECUPERAR, EN LAS PRÓXIMAS ESTIMACIONES, SI
REGULARIZA LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN LOS PROGRAMAS DE
EJECUCiÓN

LA APLICACiÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA,
SI A LA FECHA PACTADA DE TERMINACiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS, ÉSTOS NO
SE HAN CONCLUIDO. ,1
SI AL TÉRMINO DEL PLAZO PACTADO "EL CONTRATISTA" NO TERMINARA LAS
OBRAS QUE LE FUERON ENCOMENDADAS, PAGARÁ A "EL CONALEP" EL 05
(CERO PUNTO CINCO) POR CIENTO DIARIO SOBRE EL MONTO DE LOS TRABAJOS
AÚN NO EJECUTADOS EN CADA DíA, HASTA LA TERMINACiÓN TOTAL DE LOS
TRABAJOS, HASTA LLEGAR AL 10 % (DIEZ POR CIENTO), SALVO QUE ESTA
OBEDEZCA A CAUSAS JUSTIFICADAS A JUICIO DE "EL CONALEP".

ESTAS PENAS CONVENCIOI\JALES, SE ESTIPULAN POR EL SIMPLE RETRASO EN
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" Y SU MONTO
SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS LIQUIDACIONES PARCIALES
QUE SE FORMULEN, SIN PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE "EL CONALEP" DE
OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORESCINDIRLO.
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CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HUBIEREN APEGADO A LAS NORMAS Y
ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS, "EL CONALEP" PROCEDERÁ A PRACTICAR
UNA EVALUACiÓN PARA DETERMINAR LA REPOSICiÓN DE LOS TRABAJOS MAL
EJECUTADOS O LA APLICACiÓN DE UNA DEDUCTIVA EN PROPORCiÓN A LAS
DEFICIE,NCIAS OBSERVADAS, CUYO VALOR SE tiARÁ EFECTIVO EN,..LA SIGUIENTE
ESTII\IIACIÓN. SI SE DETERMINA LA REPOSICiÓN, SE APLICARA UNA RETENCiÓN
DEL VALOR DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS QUE SOLO SE DEVOLVERÁ SI
"EL CONTRATISTA" LOS CORRIGE A ENTERA SATISFACCiÓN DE "EL CONALEP",

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS, NO SE
TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O
FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL
CONTRATISTA", YA QUE EN TAL EVENTO, "EL CONALEP" HARÁ AL PROGRAMA
LAS MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDAN.

"EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ MEDIANTE BITÁCORA Y POR ESCRITO A "EL
CONALEP", LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON
ENCOMENDADOS EN EL PLAZO PACTADO Y ESTA ÚLTIMA, VERIFICARA QUE LOS
TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS CONFORME A LAS
ESPECIFICACIONES ACORDADAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO,
DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A PARTIR DE LA
NOTIFICACiÓN FORMAL DE "EL CONTRATISTA",

POR LO ANTERIOR, "EL CONALEP" PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN DENTRO DE
UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE QUE HAYA
CONSTATADO LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS, EN LOS TÉRMINOS DEL
PÁRRAFO ANTERIOR, LEVANTANDO EL ACTA CORRESPONDIENTE,
RESERVÁNDOSE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTAI\JTES, MAL
EJECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO, .
"EL CONALEP" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU .JI
JUICIO EXISTIEREN TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN I
IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.

RECIBIDOS FíSICAMENTE LOS TRABAJOS, "LAS PARTES" ELABORARÁN DENTRO
DE UN TÉRMINO DE 30 (TREINTA) DíAS NATURALES EL FINIQUITO DE LOS
TRABAJOS CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON ÉL ARTíCULO 64 DE LA
LEY DE OBRAS PlIBLlCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE "LAS PARTES" RESPECTO AL FINIQUITO, O
BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON "EL CONALEP" PARA SU
ELABORACiÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN ESTE CONTRATO, ÉSTE
PROCEDERÁ A ELABÓRALO, COMUNICANDO EL RESULTADO AL CONTRATISTA
DENTRO DE UN PLAZO DE 10 DíAS NATURALES CONTANDO A PARTIR DE SU
EMISiÓN
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UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL CONTRATISTA"
ÉSTE TENDRÁ UN PLAZO DE 15 DíAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A SU
DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA
GESTiÓN, SE DARÁ POR ACEPTADO,

Pr-ADlvrVO-CON!\LEP-OO \-PR-O I -F-08
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VIGÉSIMA PRIMERA: SALDOS A CARGO DE "EL CONTRATISTA". - EN LOS CASOS
DE RESCISiÓN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS
OTORGADOS A "EL CONTRATISTA", SE REINTEGRARÁ A "EL CONALEP", EN UN
PLAZO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA RESCISiÓN A "EL CONTRATISTA", PARA
LO CUAL, SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN
PROCESO DE ADQUISICIÓI\J DEBIDAMENTE COMPROBADOS MEDIANTE LA
EXHIBICiÓN CORRESPONDIENTE, CONFORME A LOS DATOS BÁSICOS DE
PRECIOS DE LA COTIZACiÓN SI LOS HUBIERE, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE
COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUAI\JDO SEAN
DE LA CALIDAD REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA Y "EL
CONTRATISTA" SE COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL SITIO
DE LOS TRABAJOS SI "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDO POR
AMORTIZAR, DENTRO DEL PLAZO ANTES MENCIONADO, PAGARÁ A "EL
CONALEP" GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES; LOS
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO Y SE
COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES DESDE QUE VENCiÓ EL PLAZO DE SU
REEMBOLSO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL CONALEP",

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA",
ESTE SE OBLIGA A REINTEGRARLOS, MÁS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES, COI\IFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, LOS CARGOS SE
CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y j,
SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA /1
FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN
DE "EL CONALEP"

VIGÉSIMA SEGUNDA: RELACIONES LABORALES.- "EL CONTRATISTA" EN SU
CARÁCTER DE EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON
MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL; Y POR LO TANTO SE OBLIGA EN TODO MOMENTO A QUE EL
PERSONAL CITADO CUENTE CON SU ALTA ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL, Así COMO A SACAR EN SALVO Y EN PAZ A "EL CONALEP" DE
CUALQUIER RECLAMACiÓN DE íNDOLE LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL
RELACIONADA COI\J LOS TRABAJOS RELACiONADOS POR "EL CONTRATISTA" E
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INCLUSIVE DE LOS TRABAJOS QUE SUBCONTRATE CON MOTIVO DEL
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

"EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN
CONT'RA DE "EL CONALEP", EN RELACiÓN CON LOS TRABAJOS'1)EL CONTRATO, ,1

POR LO QUE ESTA ÚLTIMA EN FORMA EXPRESA SE LIBERA DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

"EL CONTRATISTA" SE COMPROMETE Y OBLIGA A TOMAR LAS MEDIDAS
NECESARIAS PARA ASEGURARSE DE QUE CUALQUIER EXTRANJERO QUE SEA
CONTRATADO POR ÉSTE O POR LOS SUBCONTRATISTAS O PROVEEDORES
INVOLUCRADOS EN LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, PARA
EFECTOS DEL DESARROLLO, IMPLEMENTACiÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LA
MISMA, CONTARÁ CON LA AUTORIZACiÓN DE LA AUTORIDAD MIGRATORIA PARA
INTERNARSE EN EL PAís CON LA CALIDAD Y CARACTERíSTICA MIGRATORIA QUE
LE PERMiTA TRABAJAR EN LAS ACTIVIDADES PARA LAS QUE HAYA SIDO
CONTRATADO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL DE POBLACiÓN Y SU
REGLAMENTO, ASIMISMO SE COMPROMETE A DAR AVISO A LA SECRETARíA DE
GOBERNACiÓN EN UN TÉRMINO DE QUINCE DíAS CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DE CUALQUIER CIRCUNSTANCIA QUE
ALTERE O PUEDA MODIFICAR LAS CONDICIONES MIGRATORIAS A LAS QUE SE
ENCUENTRA SUJETO CUALQUIER EMPLEADO DE NACIONALIDAD EXTRANJERA A
SU SERVICIO O AL SERVICIO DE SUS SUBCONTRATISTAS O PROVEEDORES,
OBLIGÁNDOSE A COSTEAR LOS GASTOS QUE SE ORIGINEN POR LA EXPULSiÓN
DEL EXTRANJERO DE QUE SE TRATE, CUANDO LA SECRETARíA DE
GOBERNACiÓN Así LO ORDENE DE CONFORMIDAD AL ARTíCULO 61 DE LA LEY
GENERAL DE POBLACiÓN.

VIGÉSIMA TERCERA: RECURSOS HUMANOS-~ PARA EFECTOS DEL
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A f
PROPORCIONAR PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS, CON EXPERIENCIA TÉCNICA NECESARIA, CON CONOCIMIENTO
DE LOS MATERIALES, TECNOLOGíA REQUERIDA Y DEMÁS ELEMENTOS PROPIOS
PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS

VIGÉSIMA CUARTA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONALEP" A
TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA EL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL
DERECHO DE SUPERVISAR, VIGILAR, CONTROLAR Y REVISAR EN TODO TIEMPO
LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR
ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON
SU EJECUCiÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN
SU CASO LE SEAN ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "EL CONALEP" REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS LOS
MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, YA
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SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O DE
FABRICACiÓN

VIGÉSIMA QUINTA: OTRAS ESTIPULACIONES, DESCUENTOS.- "EL
CONTRATISTA" ACEPTA QUE DEL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES SE LE
A'PLlQUE LA SIGUIENTE DEDUCCiÓN. ~ ~ ~

EL 5 (CINCO) AL MILLAR DEL MONTO DE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS, COMO DERECHOS POR EL SERVICIO DE INSPECCiÓN Y
VIGILANCIA DESTINADO A LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓI\J PÚBLICA

VIGÉSIMA SEXTA: BITÁCORA ELECTRÓNICA DE OBRA.- SE DEBERÁ LLEVAR LA
BITÁCORA ELECTRÓNICA DE OBRA CORRESPONDIENTE, DONDE SE
REGISTRARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "LAS
PARTES", CONFORME AL PRESENTE CONTRATO, Y QUE SERÁ EL INSTRUMENTO
QUE PERMITA A LOS ÓRGANOS DE CONTROL VERIFICAR LOS AVANCES Y
MODIFICACIONES DE LA OBRA, MOTIVO POR EL CUAL SE DEBERÁ CONSIDERAR
QUE DICHA BITÁCORA FORMA PARTE DEL CONTRATO.

"EL CONALEP" y "EL CONTRATISTA", TENDRÁN ACCESO AL PROGRAMA
INFORMÁTICO PARA LA BITÁCORA ELECTRÓNICA DE OBRA PÚBLICA (BEOP)
MEDIANTE PROGRAMA INFORMÁTICO DISPONIBLE EN LA PÁGINA WEB:
HTIP://BEOP.FUNCIONPUBLlCAGOB.MX. PARA LO CUAL "EL CONALEP"
ASIGNARÁ UNA CLAVE DE ACCESO AL SUPERINTEt\IDENTE DE CONSTRUCCiÓN.

VIGÉSIMA SÉPTIMA: CONFIDENCIALlDAD.- SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO
POR LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES, EN CUMPLIMIENTO A LA LEY
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PUBLICA, "LAS
PARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE
TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y
EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO
SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE ACUERDO A LA
NORMATIVIDAD SEI\JALADA

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE I
DATOS PERSONALES, "LAS PARTES" SE COI\l1PROMENTEN A OBSERVAR LOS
PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES /
EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

CADA PARTE CONVIENE EN NOTIFICAR POR ESCRITO A LA OTRA, LA
INFORMACiÓN QUE PARA EFECTOS DE ESTA CLÁUSULA CONSIDEREN DE
CARÁCTER CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA

.. t)
Pr·ADMVO·l'ONALEP·OO [·PR-O ¡·f-OS
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NO SERÁ CONSIDERADA COMO INFORMACiÓN CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA
TODA AQUELLA QUE AL SER ENTREGA A ALGUNA DE "LAS PARTES",

,i!S
_ .1_... _ ..

A)
B) ~

C)

D)

Pr-ADMVO-CONALEP-OO ¡-PR-O l-f-OS

SEA DEL DOMINIO PÚBLICO;
HAYA SIDO f;NTREGADA PREVjAMENTE A ALGU.NA DE "LAS
PARTES" POR UI\J TERCERO QUE NO ESTÉ RELACIONADO CON LAS
ACTIVIDADES QUE AMPARA EL PRESENTE INSTRUMENTO;
HAYA SIPO DESARROLLADA PREVIAMENTE POR ALGUNA DE "LAS
PARTES", Y;
NO SE INDIQUE EXPRESAMENTE POR ESCRITO SU CARÁCTER
CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA

VIGÉSIMA OCTAVA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER
MOMENTO "EL CONTRATISTA" Y "EL CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA D ELA FUNCiÓN
PÚBLICA SEÑALARÁ DIA Y HORA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDENCIA
DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A LAS "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE
RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA,
TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS
ARGUMENTOS QUE HIClERE VALER "EL CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A LAS
"LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS INTERESES, CONFORME A LAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA
CONCILIACIÓN, EL CONVENIO RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU
CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ
SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE VOLUNTADES, PARA LO CUAL "EL
CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN
OPTAR POR CUALQUIER VíA DE SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA

VIGÉSIMA OCTAVA: JURISDICCIÓN.- "LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE
EN QUE PARA LA SOLUCiÓN DE CUALQUIER CONTROVERSIA DERIVADA DE LA
INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO, SE SOMETAN A LA
JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR
LO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE, FUTURO O POR
CUALQUIER OTRA CAUSA

"
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EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO A LOS
NUEVE DíAS DEL MES DE JUNIO DEL 2016.

POR "EL CONALEP" POR "EL CONTRATISTA"

ING. JOSIAS I 10 G ZÁLEZ GONZÁLEZ
JEFE DE D¡;PA ~~ENTO DE INGENIERíA DE

COSTq6.._UGITA IONES y CONTRATOS

ING, ARQ. GABRIEL EN
HERNÁNDEZ

ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA
CONSORCIO GER, SA DE C V

ARQ. JosÉ JUAN VALENZUELA CORDOVA
SUBCOORDINADOR DE PROGRAMACiÓN DE

EQUIPO

Pr-ADMVO-CONALEP-OO I-PR-O I-F-08
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CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

CI.AVE DE IlEG. 'FEO. DE cornRIOUYF.NTE I

EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. LE DA A CONOCER EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. QUE LE
HA SIDO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ. LOS CUALES HAN QUEDADO IlEGISTRADOS CONFORME
A 1.0 SIGUIENTE:

NOfviflRE. DErmMlN!,CIÓr~ O RAZÓN SOCIAL

CONSORCIO GER SA DE CV

DOI.1lCILlO

SADI CARNOT 98 PISO 1 DEPTO 104 SAN RAFAEL CUAUHTEMOC DISTRITO FEDERAL 06470

Construcción de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios

',';

CLA VE DEL R.F. C

,\Dr.II:-JISTRACION LOCAL

ACTIVIDAD

~CGE900418790

ALR CENTRO DEL D.F.

FOLIO

SITUACION DE REGISTRO

ACTIVO

G1279264
FECHA DE INSCRI?CION FECHA DE INICIO DE

OPERACIONES 18-04-1990

OF-12!v9f201J·R D3yoQtJOyY

OBLIGACIONES

DESCHIPCIÓN FECHA ALTII

Presentar 1;) dccr;)r~ción y p:lgo provlsloll<ll mensual de retenciones de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por sueldos y $;lIo1rI05.

P,CStntar 1.1 ut:c1arOtción <lnUil! de Impuesto Sobre 10] Rcnl<l (ISR) donde se Inlon110 sobre los clientes y proveedores de bienes y servicios.

Pft~st:nli\r la declar;\ción anual dondc se informe sobre la::;. rclcncloncs de los IrOlbaJadorc!s que.' recibieron sueldos y 5~lilriOS y tr~b<lJóldorcs ~~lmil..do5o a S~lilrlOS.

Proporcionar 1.. inlorrn:lcion delllllpuesto 31 Valor Aflregado (IVA) Que!>c solicllD en 1;'\50 doclaró\ciones del hnpucsto Sobre la Rent.J. (ISR)

Prcscnl:'Ir la dec!aracion y P;¡go provi~lon:l1mensu..1de Impuesto Sobre la Renla (ISR) de pcrson;¡s mOr.:lles del reglmen general.

Presentar lil decl.J.rOlciÓn .J.nuill de Impuesto Sobre 1:1 Renta (ISR) de personas rnorOlles

Present;)r 1;) dcclJrOlción mensual donde se informe sohre I."\s opDrilcioncs con terceros para efectos de Impuesto nI Valor Agrng;ldo (IVA).

Presentar la declaración)" pOlgO dcfinilivo mcnsu.11 de Impuesto al V;llor Agregado (IVA).

Presentar 1.1 úeclaración y pago pro.... ision:tl mensual del Impueslo Ernpres;¡dill il T.na Unlc;¡ (IETU).

Pre:¡cnt3r la declOlración y pO\go ~'nu;'\1 delllllluieslo Empresarial a Tasa Única (IETU).

Presentar 13 declaración Inform;'Jtlv;) anu;)! de Subsidio pO\ril el EmlJleo.

) '·0)·2002

3'·0).2002

) '·0)·2002

)'·0)·2002

)1·0)·2002

)'-<J)·2002

01·09·2006

) 1-<J)·2002

O\-<J1·200S

01-<J'·200B

01-<J'·200B

TRÁ~IITES EFECTUADOS

Rey. Fcderóll Contribuyente J Actualización I Cambio de
Domicilio

Servicio o Solicilud I EXPEDICiÓN DE CONSTANCIAS I

REg. Federal Contribuyente J Verificación I Domicilio

REg. Fedcro1l Contribuycnlc I Vcrific::aclón I Domicilio

REy. Federal Conlribuycl1tc I Vcrilic3cion I Domicilio

Fedla cie Impresión: 12 do Septiembre de 2013
iELEFONO DE IITENCION CIUDADANA
(Quejils Y Sugerencias) 01·800-463·6728

FECHA DE PRESENTACiÓN

12·09·2013

23·07·2013

22·09·2010

21-<J6·2010

23-<J9·2009

FOLIO DEL TRAMITE

RF20134B521544

AV20,)<7461781

RF2010246-l4496

RF201022676616

RF200917856B26

(

G7Rp9 erR6TNlu9DPaHkDiwWP u71WrV4ROWJ UuOGCeq8AvriXOAq+rJ aT2YgkWm+o61J11jSxcKXUTb2C 1174hOpSS009Rs pvoceUiLM+KUmGPvZFi2GWUOWrKcOt
VEf8BLxue037Pxc7uld2PBH+VPljPIZ8wFVZk5y+pCEjGU=
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la Ley oi':~d,ni,ce\ de l',e\ fldúiinis1;:t-a.:iór1"'f"':lbUr-:a--FedE:/"'cd.' Est:e ,/ \

p"2r-rnlsCo ·j-===j~H-t, d'2 ~Ut·t.il-·~f'2Ct;.O::' si ne. se ha'c~ I...JSO del mismo, i 1

::i;::;nt.;'-o. de. los ';'{I di C:1S h~d;'.i ..}'?S z i ?l.d '2nt.E:=~ ,1 l'a fechct de Z;I.I ( . \
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l-!,=,?c:n-:- c:on düln.rt·i Yic. en ca·l le" Bu.:n Tünó (:ient.~l cUL~rent.a y

me)~ i c~n~:-....~

el dícl

Cl:.r(,pa 1- -:-:: i. .;:,:, i::~ . .. -.- .. -: - - .. - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - _- - _ - - - - - - - - - .. _

COI-I" j el:lt~ s i,,1 dc,-e,ji toar-! '=.'. -- -- -- --- ------------- - - .+_- -------

"·[:t"~"·_9lle !'?oS fu~ l".'2i-dé\ 1 ,\ pr-'~si2nt~.". ,;:::r-ol i'=~,r:·!,:Jc'J·t2s"~.l "".~l·:'~~ Y
C-:·f)s·2Ctlerl l=i":s:=': ! ';;:o?:?l..;::=: .'rj~; 1 ·:X-r",t.8n i dQ dE: 1 ct In·i sma y d~ ql.le

·2st·i:\I-'.j.:· -::1", t·c.dt:, c(...:,,-d:or-rr..~s l¿.. r.t:'\t:.ific~n y fir-.rnC:'\lol ANTE tilI. e.l

dí.~. o:!i·:;.-::i.:..::h.:o .j·2 c-.bl-il de Ir.il rK.ve,=i':::r"d:o':'s r-.':·vo::n':oe-o'- DOY FE.-

8~\8·r..¡IEL EHRl')UE f~OBL¡;:[~ü HEf::NAN[.'[óZ o - F i r"lI\ctdcl. - LOURDES

o:;l~IAI:'ALUPE 1~r.,~lIr..¡EZ . UIRREi'j(l. - F i '"rnddo. - ENF:IQI~IE FE·LIF'E

~lA¡::TI¡'¡EZ 'ro,3CANO. - Fil' rnad,:•. - BEf~lHA HERNANC'EZ QU~ROS.-

F·in,,·~dü. -LAURO BERTI:IA IiOBLEDO HEf~I\jAI\jDEZ. - F i FJn·",do.:"· AI'ITE NI:

r:'¡WID F. r:o~WIU~ ';;ül'1fZ. -. ,F i"'rn,,,do. - EL SELLO IlE AUTtIRIZAF:. -- --

AuronlZO DEFINITIVAMENTr ~STA ESCRITURA EN LA CIUDAD OE MEXI-

CO, D1STIlITU rE(JEIlI\L, 1\ LOS D O e E ~--- OlAS DEL·roIES DE ~-

JUNIO. ----DE ·r-llL IJUVEtlENT05 NOIJENlA, EN QUE .QUEDlrJ:lDN EUB.lf;R-

TOS. TUUU5. LOS !lf:IJIl:lSI TOS LE(;I\L¡;S • .., O.OY -FE. - OnVID r. DAV.iLA -

Goh(z ...0;- r-i·rniu·t1n.,.
~" .-.: l' . . ..

AltTiC:!J1,Ú \IU" HII.
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Illl.lll1 EIlTU5 e IIl(;lIEIlTh ·Y CUhTno

•
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NdTA PR~Mt~A.~ [n los términoi de lo establecido eh los Art!

culos 31, 'p<lr"raf~ tercero 'Y 32, fracción JI, p'<1r'i~afo cuarto

";de:l'Reglal1lento;"d'~'la' Ley p~ra,'P.rcimover' la 'lriver,si6-n'l-lexi'ca'na
'. ~ " .'

Y Regular la I,nye,rsi6n Extranjer~, dí el'av'iso ¿orr8spondi:e~

,te y lo a9r89.o al ¡¡~éndice bajo la letra ,"O", el que fue re

cibido el dia 2~de,abril de 1990.- DOY FE.- Róbri~a. -
, , ,

NOJA stGurwp:.,:- En'dac,e: de junio d,el mismo año, di el aviso a

,que se refiér.e 'el ar,tJcu~'o Veintisiete del Código risca:l de:""

',ta -r-ede'r~"ci6n, el que a~Jr8go al apéndice bajo la letra "E";7

DOY rE . .,. ~6brici~

- '- - - DOCUMENTOS DEL APENDICE

DOCUi'iENT,O "A" .,- En 'd.o.c'e .f.ojá~s ú'tiles, estatutos s'ociales.--

DO¡;U,r'IE,W¡:O "8,".C. En, una foja',:;pi.,f, ,p~'rmiso do lil Sec,rotada '~, ,

d'" lle-Iaciones Exter-idres, (ya inserto en la escritura) •

.:-, :.
:'p-.":'- '. "- _. ._. :.•.- - ----
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1 Q TESTIiV'íOI\JIO - - - DE LA ESCíG'l'URJ:. EN LA QUE SE RAG}!; .. _.-

DESIGi'iACION DE .FUNCIONARIOS JE "CONsonCIO GER 1 SOCIElJ1l.Ji -

.n.lilDNnlA DE CAPITAL VARIA!3LE".

,.:

TLAXCALA No. 11 6 ROMA SUR
. [vlE>CICO 7, D.F.

564-82-01 564-82-49
564-82-50 564-66-60

. .' . . :' .~.. '.

GDR"
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cnlco··~di?~o~WNÍÁs VErnTIOCHO ~
1
I

veintiuno t de junio

y nueve, ,sl Licancia~\-~OrgG H. Falcmir,

HEXICO,DE

novent.a~:ovecl6ntos

Not.arl.o nllID:9.ro cincuent.~ y i1UG-V:-::: dal Diutrito Fed.eral, h2.cs~'

GER,

VARIABLE" ,CAPITP.LDE

funcionariosde

ANONIMA.

(~neral

SOCIEDAD

des~(]nac~ón

constar: el aumento de ca.pic..:;u. minin;o, la ::enuncia y la!.
¡¡

SCCIE~,
hNONIMP. DE CAPITAL V.l\RI.ABLE" , a solicitud de la LicsnciaciaJ

LAURA. BERTRJI_ ROBLEDO HERNANDEZ, quién me exhibe los documentos[!

que transcribo a continuacaón de la6 siguientes: -------~-----I

.. I
--------------------- C L A U S U L A S 1

PRIMERA.. - Se protocoliz<l. en la pI:eB€lnte al Acta de Aeambla,:

I
E:::::traordinaria de Accionistas de "CONSORCIO GER,!I

:¡
celebrC5da el dialI

::::::"'e ::;:Oi:o::e:: :::i~ot:: O:::,' ::: -~~--'-all
canLldad de CINCUEN'rA .MIL PESOS que act.uaJ....-nente \:iene en la cieJ¡

\;
Des NI LLONE S CINCUENTA MIL PESOS más, para aparar en loi!

:¡

t.érminos:

suceSl'vo con un capital míni.mo de DOS MILUnU:S CIEN MIL PESOsi¡

y por tal erecto se rnodifica el articulo sexto de losl!

est:atutos sociales el cual quer--.ará redactado en los s~guienteBII,:
.. ARTICULO VI. - El capi tal social es variable conl!

un mínimo de DOS l1ILLOl'i"ES CIEN HIL PESOS Y ruá.x.i..tI'.o 1. 1 imitado, ¡i
¡,

:l:'epresentado por accionGs ncminat.ivas con valor nominal del!

~:;:;:::--: PESOS cada una. -------------- .. ----------------------1--- 1:

'-as act.a,; de los aumantoso cúsIninuciones de capital e¡ sul!

::,ao·t(" varlable, deberán prot:ocoli;~2.rse pero no en _l1_009__ia_r_i_o

l
,,

que se lnscrlban en el Regist:ro Público de Comercio. _
....... :

Todo aumento o dlsrrum.lclón de =pital CebF.ü-á in=ibirse el!'
¡:

Ll.oro de Registros que 11~V0 la sociedad y en al Libro de!;

RegJ.stro de Acc1.ones, los nombres los accionistas y



';
'- • < • .~ .

número de accionez;s que :o:-epreoe..ntan, así como toda operación de

transnrisián de ;lccionee q-..1G se -~n2:rifique con la aprohc:tción del

_:::'.á:ministrc..do~ Unico 00 de.l Consejo ej.:. ~':'.dm-inistración, :":ieqún ...-sea

el caso_ ..

"l'ERCERA. - COl' 3010 2. la =dific.ac:ón del artículo anterior,

quedan en t.odo su ¡¡-alar \! legale~ las demás

estipulacionee contenidas en dich3 escritura. -----------------

CUART.!>•. - Se aceptan las pro sen tacias por
"!el
¡

A.dministrador Unico, la del Ge¡-ente de Proyectos I la del.:
.,
11

Gerente de ConstX'l.\cción y .' ~ del Comisario de esta sociedad al:
.! . .\
.quienes se les cancelan las garantías que tienen otorgadas. --- 1I

'1
:!

QUINTJ>.. - Se designan como .lillHINISTRAOOR UNICO y como GERENTE l'

"'GENERAL al Arquitecto GJ'ú3R.IEL ENRIQUE ROBLEDO HERNANDEZ ..y.a la!:

'.~

L~cenciada LJ~. BERTHA ROBLE:DO HE RHP..NDE Z él quien.es en el

,(
\

8Je-reieio de BUS Z-QZpGCLJ..VOZ cargos soa lCJB otorga y conr1ere;

conjunta o 8Eip<.radamante un pcdl;,;:- general amplíoiroo el cual

aparece adelante transcr~to. ------

SEXTA. - Se designa == COHISJ>.RIO al Ingeniero JOSE ANTONIO

iPEREZ CJl..LLES.
'1

SEPTIM.Z>... - Los

------------------------------------------------ r,.

funcionarios ~ntee designados garantizan su

~ t,'

seiscientasmilnúmaroescrituro.PorCON5TITtJTIVA. -

¡

manejo en los térnQnos del acta adelante transcrita. !

DOCUMENTOS RELATIVOS.---------~~~~~~~~~~ li
i ~.,'1

Al.
!
~chenta y seis, de nueve de abril de mil novecientos noventa,

otorgada ante el Licenciado Davl.d D¿vila GéiT'..9Z. Nota:o:-~o

nÚInero ciento noventc: del Oi:'lt.r1.to ;'-'-"deral, e inscrita en el'

trei n ta y tres mi 1

DistritO l
1

Ragistro Público de la ?rop1.e-a.;;d y del ComerC;:;io del

federal en el folio m:crcant.il nú.rr:.S'ra ciento
,1

i-kuinientos cincuenta quedó con:;tituicia
¡:

¡kOCIEDAD ANo..'l'D-!A DE U.PI'IAL VA.1UÁBLE". con

"CONSORCIO

domicilio en

GER,

0sta 1:
1I

JI
!

.-

I
i
i
j

1
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MEXICO. D r.

ciudad, con duración de rloventa y nueve años,' !con capital
~ ~ .~

varJ.able, con un míni.mo de diez millones de pados y máximo

~ limi tado, estando su ad:!n.i ni s tración a un

Atiw.lnlstrador Unico G a un ConseJo de AdL~nlBtración, según lo

determine la asamblea que haga la designación. ---------------

3).- MODIFlCACION AL OBJETO SOCIAL Y AUMENTO DE D...PITALi ¡,

MINIMO. - Por esc!:"i tura nÚffie!:"o selS mil cuatrocientas cuatro,;1

de veintiseis de octubre de mil novecientos noventa v cinco,!i- "

"
ot.or.goda antE, el Licanciadr- .>\lfredo G. Miranda Solano, Notarial l.
número ciento cuarenta y ouatro del Distrito Federal, eil

"
l.nscri ta en la Sección ce Com.:arcio del Registro Público de la!!

!'

Propiedad del Dlstri to Federal, en el folio mercantil número!!

GER, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 'ft-.RIl'.BLE", modificó su objeto!

(
(

Clento treinta y ~res r~l quirlJ.entos cincuenta, "CONSORCIO:

seclal al cual es entre otros, la planeación, programación,:'

?resupuestación. ejecuci6n: COi1nervac~ón" mantenimiento,

damol.tclon y 0001:1:"01 de obras ,,-si =.= ",2. contratación de

servlCJ.os profesionales, de investigación y consultoría Y;:

asesoría especializadas Y aumentó su capital social minimo ai!
la cantidad de cincuenta mil nuevos pesos, modificándose porl!

cal efecto los articulas respectivos.
:1

------------------------ !

el . - ACTA QUE SE PROTOCOLIZA.- Por no tonar a la vista

LJ.bro de actas de asambleas ele la soci<adad de que Be t..ra ta y.

conforme a lo dispuesto por el articulo ciento noventa

cuatro de la Lay General Sociedades Msrcantiles,

;;.::-otocoll.za ::'a presence 2.CL.>.! ~,r: flQJa" por separado la que se:

a-:;:::-ega al ap.e.ndlce de est.c~ .e.8C:C'. Cura con 12. leb:"a "A." t Y qur a

. iN LA CIUD.1;D DE HEXICO. siencio las

.. -- -------------------------~c=
b.
j --

i.:.i.,s tri::o fGd.e..rCll,

d:..ce:lat.rc..1;;.

( d..J.ecl.ochc del ::iic,:cieietrL! de junio ce mil·



nov&cientos noventa y nueve, as encuentran ~aunidoe en et

dcmi.cilio social ~CC~SORCJ() SOCIEDAD DE

objeto do ce.l .."'Orar una asamblec. 90.:10ra1 Extrao:::-di na:c:ia, par.'_

12_ cual fuerol' previa y peréJonal.rn.ente =nvocados _ ---------------

P!:eside esta asamblea el A.rqui tec\:o Gabriel Enrique Robledo

,1Ie!:nández y actúa como Secretario la Licenciada Laura Bertha
"I

Robledo Hernández, quiones una vez practicado el escrutinio de

lriaor informan oue se ~ncuentran presentes los accionistas que
-1 - -

n;prese.ntan el capital mi~ilno, que 98 el total de esta

:~ociedad en la siguiente form3.: ------ _

,
II
i
l

1:
'1,¡ -,-
:1 !.;.

¡.
,, --

ACCIONISTAS--------- --------------- ---- -- ---------- - --ACcrONES - __

Lic_ Laura Bertha Robledo Bernández_------------------150

Arq_ Gabriel Enrique Robledo Hernández_---------------3S0

(
(

-- -------- -- --- ---- ---TO'l'AL: - ----- - -- - -.- - - - - - - - - - - ---- -- -500

:acciones con valor nominal de cien pesos cada una, que

.,:

,:representan el ca~)l tal mínimo de esta sociedad que es de ¡

:c;:incuenta mil pesos, por lo cual Be declara legalmente

i~nBtalada est.a asamblea y válidos los acuerdos que tome,

~bet.ante no haOOrse publicado la convocatoria respecti v-a
f!

no ii.¡
de

~onformidad con lo dispuesto por el articulo ciento ochenta y
~ ¡
-ocho de la L9y Ganaral de Sociedades P.arcantiles, por lo que "
l.

!inmediatamente la O'.samblea pasa a tz:-atar 108 asuntos de la

siguiente: - -- _

I
1.__ - - - - -_ __ __ __ _ _ __ _ _ ORDEN DF.:L D lA _

11° __ Aumento del Capital núnirnc . . _

2° - Renuncia de loe funcionarios de esb sociedad .__

i:
3

0
• - Designación de funcionarios d8 "CONSORCIO GER, SOCIEDAD

II!~-NONlMA. DE CAPITAlJ VARIABLE" -,- -: _

.;,

i~
.~-

r:
o --¡ -

!

1:
l!

Demás asunto~ relacionados con los anteriores.
~: -:

:; -~
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Previo ""'un cambio de

McXICO. LJ. '.

imp~siones y aclaracione~ sobre
\

los

asuntos a tratar la 2sa'11blea torna por un~dad los

s..!. gu.!. entes :

PRIl'<.ERü. -- ~s de aume.ntarse y se aument.;¡ el capital mínimo de:

es ta sociaciad que es de cincuenta mil pesos a la cantidad de:

-- -- -- -', - - ,., - - - -- - -- --- -- - --- - - .... - -- , - -- -;'.DNEl-JTO-- ------ --- - --TOTA.L _

más,pesos

--- .... -------- .. --- .. --------------------- H

:n~lClncuentz.HU llenes

:....:.c, Laura Berth2. Robledo

para oparar €In ld,
j;

sucesl.VO con un capital min.LlüO da dos millones ciGn mil pesos,¡¡

:1
representado por -v-e.1..nt_i.ún nu.l acciones no:ninativas con valcxil

nominal de cien pasos cada unz¡ y máximo ilimitado ..----------_ 11

SEGUNDO. - Loa accionistas cubren on aate mamanto y en dineroll

en efectivo el aumento de capi t:.<.l 2.ntetl a=rdado en su debida!i
1,

?roporc.!.ón, por lo que el capi tal minimo de eata socieciaai!
!I:!quedara representado de la siguiente forma: !:

ji '1'ACCIONISTAS-- -- - -- --.- - - ---- - - -- -- -- - - '.-- ---- -- -----ACCIONES _
:1
";1

q

·.:ios

(

Hern¿ndez.------------ .. ---- .. · .. -----6.150--------------6,300 _

Gabr.!.el Enrlque Robledo _

-------------------TOTAL:-------20,SOO-------------21,O00

Hernández.----------------------14,350----------- __ 14,700

..:..rq.

acciones con valor nominal de cien pesos cada una que suman

I

!
i

--11
1:

en;:

enredactadoquedaracual:=150CJ..2.1ee,

cO"Junt:o la cant.!.dad de DOS HILLONES CIEN HIL PESOS. -------- 1:

TERCÓ:RO. - Como consecuencia. de los áCU~.mos antarioree es del'
\ !¡

mod.J.f.!.carse y se modifica el articulo !leLto de 106 estatUtos'

106 Siguittes i

Lannlnos:": ,A.~TICULO 6~.-

\.::. ~,.i íl~mo . de DOS i:-1ILLONES

Z). c.c.:p.l t.2.1 :'-locial es variabl::.Lconi,

CE;~ ¡"E. PESOS Y r'¿:U!GO ilimi ~d~;'::'
represe.nt..-:?do P9r ::accion.Gs ~c~r..ir~.:'..::.i.··ra!!; con valor ·nc~n2'.l

C:::S ,'ESOS c<-.d.a una. -- .. "- '.- .. -- - - ---- ----- I¡
'1

\
'-

"

ji

I,\



,~

_.~_.

Las actas de los alJIUCntos o disminuciones de capi tal en su

parte variable, deberán proto=lizarse, pero no es necesarlo

que S8 in8c~ib39 en el regi8tro Púb~ico de COIT~rcio. __~ _

'1"'000 aurnsnto o d.imninuc.i.én do c..api. tal ~rá iiiscribirge en el

libro de Regist:ros que lleve LO', >iocisd..ad y en el libro :jE

:¡:'egistro de c.cciones, los n oiI!.br-e s de los accionistas y el

número de acciones qua representen, a3í cc!no toda operación CE

tr~1smisión de 2cciones que se v~r:f~que con la 2probaC1ón del
1'·

:f~nietrador Unico o del Consejo da .~llnistración, según sea

¡ 1
1=_

1·

r ;

vi:::-tud ds lasEn
I

[f-drninistrador Unico,

renuncias pre5entadaa

la del C~rentG de Proyectos,

::
por el' :i

la del
¡¡
11

i
perente de Construcción y la del Comisario de esta sociedad'
,
con, carácter de irrevocc..bles por las razones de todos

:bonocidas es de aceptarse y se aceptan dichas renuncias

~a.9radeciéndolel:l tocios y cada uno de los actos efectuados en el

desempeño de sus re.!:Tp<:tct~vos c.:!.rgoe y devolviéndoles el

importe de la caución otorgadz par¿l 92..!""ant.l.zar el deaernp-eño de

i.
oe "CONSORCIO GER, SOCIEDAD _"'-"l'ONIl"~¡'. DE CAPITAL 'V7Ll:l.lABLE" ente,

que·

CiVil, .

GERENTE ;,
':

que

y

para

UNICO

amplísimo

.il.J)HI N 1 S TRADOR

general

admi~ist~ativa o judicial,

como

facul tades generales y las eb-paciales

peder

o sepe.rcdamente en n~nbr6 y representación¡

designan

zetaé 02 admini5tr~ción de bieneo y actos de riguroso

Se

con tedas la8

o del t-~jo, local o federal, en toda clasG de pleitos y

persona o autoridad,

iioa mismos. -- --- o , .. .. _

'¡

,QUINTO. -
" I
¡GENERAL de esta sociedad al Arqui tecto Gabriel Enrique Robledo
1
1

irernández y a la Licsnciada Laura Bertha Robledo Hernández,

!reapactiV2IIl.ente, quienes en el ·~jercicio de sus respactivos
!

:=br~zag,

11. . .
I=n~o,
:1

!pargos tendrán un
I

¡ejerci ten conjunta
!!

'coda, ,

"
Ii
'penal
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n:qu~eran cláusula ~spacJ.a]. canfoJ.-me a la L....ry, sin limitación
~ ~ ~

alqu.na., ;an los t.Gr¡ru"os da los trlélS primaros pa::rrafos del

articulo dos mil quinientoG cincuenta y cuatro drcü Código civil

para el Distrito (:::uyo t=to 5<'> insertará en los

test..imonios que de la misma ae expidan) , inclusive p.."lXa otorgar" j

suscribir, endosar, aceptar o avalar toda clase da ti tulos ~I
crédi to en los térrrlinos más amplios d.eJ. articulo noveno de 1JI;
Ley Ganaraí de Titulo" y Operacione" "" C""di te • o 'orgax - 11

I

fJ.rmar contratos y convu.n!.os, h.a= Y recibi¡;- pago:, naDar.¡

cesió" de bienes f recusa.t', articul2.r y abaolver' posiciones ,jI
"ccmprometsr en árbJ. =os, aroJ. tracioreos o amic;rable c =neóoras '- - -. 'ji

t.ransJ.g~I.', celebrar convenios Jum~ales, deBiGtirsB, aún daljl
:1

JUJ.c~o de amparo, presentar óenuI1=as y que.re..llas. coac:iy1nr'o.r COf1:¡

sociedadestadeCa-USARIOcon:1O

Jud.i.c~ales ,

designa

Ingeniero JOSE .~TONIO PEREZ CP~S.

resoluciones

e.i. M.lnJ.sterJ.o PúblJ.co, ot.orgar su perdón al acusado, consentir['

subastar y aceptar adjudicación del!
bJ.enes, otorgar y revocar poderes. ------------------------------d

al\\
!\

------------------------- li
!\

SEPTIl-iO. - Loe funcionarios antes designados garantizan en este!!
¡!

J.'espectivos cargos con al deposito del:

una acción de esta aocis<:lad o su equiV?lanta en afectivo que.!

aclo el desempeño de sus

SEX'l'O.-

:1acen en la caJa de la socied<ld.

~)CTA.VO.- SG faculta o,y aut.OZ'lZ? o. la L.'i.cenciada U\.lJR.A. B.ERTa.h~

!~OB!..EDO HE.RNi>~"lDEZ, p-?ra qu:O' conC\J.rra anta el

eleccl.on a protocol,:"z2Y .i.ó: pre~entE: acta CO~

Not..2.rio de}' su!
:i

tcci.a claBe de!

"e~uJ.s~~os de rJ.gor en esa clase de actos. ----------------r--!
~o habiendo ningún otzo asunto que tratar se dio por t6rm:~da!

est2. asamblea finnando ":"05 qUE 2. ell? concurrieron , ara!;
1;

constancia y quienes rGlcibJ.eron los ti tulos repreisentati.vos del!
'1
"sus acciones exhibidas para concurriJ: a l¿¡ íUi.6I.i!d.. - Varias¡¡

.¡

:1
1

:\
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Finno.!; Ileqible8". _
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P E R S ...... 1-.: ....:. !.. I D 1..... D

Li cenciad2.
~

ROBLRDO la acred.i ta ~ con los

documsntos antaG transcrltos y relacionados. .. ....

Por eus generales la compareciente manifestó ser: originaria y

vecina de esta ciudad, m.axicana, de treinta y siete años de, ; .. ~

~d, nació el vQintinueve de enero de mil novecientos sesen~a

y dos, sol te re;. , abogada Y con do:nicilio en la calle de Buen

Tono número ciento cuarentc. y sic=t:e, departa.manto seis, en ia

Colonia rndus'"<ial, en la Dele-gación de Gustavo .0... Madere,

'_.. ,

~;

D:¡,etrito Federal. .. __ _ .. .---_.

y yo el Not..ario doy fé: da conoc~r ?. la cc.'npareciente a qui~!~ '!

considero con cap--'cld.a.d lega; , la sociedad

representada cambién tiene cz.p?cidad legal, asi como de que

después de haberle leído aste;. o?scri tura, sin explicarle el I

·vc.lor y COosE>CUencias legales de su contenido, manifestó

J. FJ>.I.,a.llR. -- - - - - --- FIRl.W)O- . _

LAURA BERTa~ ROBLEDO HERNANDEZ ~----------

,
D. F. - - - -- - - --ESTADaS UNIDOS ¡..o:::x r:::.',.;-¡OS " .

conformidad y firmó el mismo díc..

DEL59NO.

-----------------------

;r
1:

----------------------------- .\
'/

!¡
'1
"

¡
1
I
I

FIRHADO----- _

F~~R.-----------NOTARIOH.JORGELIC.

--------------------------

); --- - ::------ - ----

¡~'SELLO:
1

:',",RTICULO DOS MIL QUIHIEN'1'OS CIHCLTSl-I'Tl... y CUA1'RO DEL COorGQ CIVIL

,P.~ EL DISTRITO FT...DERAL. .. .. "
En todos loa pcdares generales para pleitos y cobranzas,

:bastará que se diga que se otorg2 con todas las facul tades

:generales y las especiales que Lequieran cláusula especial

Iconfonue 2. la Ley, para que SE entiendan conferidos sin
I1
Itimitación alguna.------------- _

l'
I~n los poderes generalos pare;. administrar bienes, bastará
~ ¡

.~

j :

1 I
./1

i

.¡jj..
.;¡
-::.

NI
~, I
Ur

--_..__.~--_. __._--......""""..~

•



'-le JORGE :-l. FAlOMIri

'<-..

ejEu:car actos da dominio,

F.

carácter,

~lEXICO. o

con,,; ?..se

ge.ne.ra.les. para

danse

. "

." ,/

que

Sn los 'poderes

expr~ar

;:.snga tor..ia ('..lase de facul t.ades admini e t.rativas. --------------

No 59

.hf!~¡P:-'---··-

'. I

;'l"(;'
-3_'_

bas tara que se den =n ese S2.rRct:er p.-:lra que el apcr'~ado tenga

;:.oC~ las facultades ds dueño, tanto ~, lo relativo a 106 bienes,

corno para hacer toda clase de gestiones a fin de;

defenderlos. --------- --------- --- -- ---- ---------------------- !:
-j'

Cuando se quisieren limitar, en 108 LT-E:B casoa antseil
¡

mencionados, l"s facul tades de los a¡::0d2rados, se =nsignarárlJ

las limi taciones, o los poderes se;:-á,n e.s:¡x'l'Cia.les. ------------ ---i

i
,. :lotarios insertaráf"l est9 articulo en los tGst...'L.i".onioa de los:~s 1

t " l'po:ieres que o orguen. ---- T._ --------------------------------, i
:i

;:" ?RIMER TESTIMONIO sacadc del volUII>en Un mil ciento setenta.¡

dI::'':'' protocolo de est.a Not.3....c.i.a que GA-pido para: - .

"CONSORCIO GER, SCCIEDj\D ÁNOln¡.s¡; DE CAPITAL VARIABLE". --------il
;;

útiles,¡j

DISTRITO:!
.:

fejascJ.nco

fe:----ME.XICO,

en··------CC-MO INTERESADA.··--- ·-----Va

=EDERAL A VEINTIUNO DE JU'NIO DI:' M1L NOVECIENTOS NOVENTA y;.

co~eJadas Y sslladas.--------doy

------------------------------------_._-----------------

i:

\
\..

j.
1;

I~
"-
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EL LTCF.7'1CTADO JOHc;-S '::i. F.UO?vfm, NO'1'A::
.R10 NUlVlf~H() el NeUENTA y NUEvE DETJ
DISTRITO FEDEHAL t:E:RTII'ICA: .,
QlI"~ In pr(~~p.nl.p. c~opi:\ :',ltf):~:;\: ::'i~ qu~~ obra ~n I
rniginus. sl'll:tda(s) .\' rubrit'Hdn (~; p:l!'l~~ ~U~critO:ekfid
repnKÍl!el'ión d,~ :-:u nrtginHI q:lt' dI",\' i,~ habl'lr tPnion 8.

i:t \·i':-=l R \' (Pi'-: 0(10\'0\;'1 ~ ~I} ¡:!",.~.. ~~ 1 Rn , ~' . .,:¡ogún rp~¡..;,:r ro

de ~'()lej:'J Np .J. S; "'_l.l/ ::l~ !.:~(.~ l~·!I~[~Il!.. fec:lh. qi.:l~ obre.
e.,."} t:i proto(~n¡t": x. .-:'11 :·Hr'j~~·:.

\'_;é>:ito: U.F.. ~ t·. "J,..'_.. ': ¡.l,{·t(J'di'l- í í- - .c.:-.~_\:.:.. - . .'-'. '..L.=l-,-'. 2(\C~.

¡:--- n
U\..J

:1



COLEGIO \\l!\CIOi\!At DE EOUCACIÓN PROFESION.6.L T~Cf\HCp.
OIRECCIÓ¡'! DE 1 F ESTRU 'l ADQUISIC!ONES

IMPORTE:

o

"U CON LETRAP,U.1 UN" I CANTCONcepTO

L1CITACIÓN ....,.,.....,.--=-_-,---__-,---.,...-----.,__~-_
OBRA

PLA:HEL: ~r;:I-7:---.:.-...,;.:...:...:==:........:..:.......:....:..--~=;..:..------

CL"VE:_~~=-.....,=.,------=-=-=------------
e;,¡PRESA:_...:.:.:==:.:---=.=--.:-'--'-_,.;;.::-::::-'---'-- _

,.
001 ESTUFAS Y DICTAMEN GAS

01-{JOO1 MANTEtIIMIE~ITO DE ESTUFAS ESTUFONES [MARCA SE~-SON ( PZA 17. 51449 QUINIENTOS CATORCE PESOS 49/100 M N. $·19.036,13
OiOLTA), PARRILLAS y HORNOS (P¡,NADERO-PIZZERO INDUSTRIAl ES)
INCLUYE ;MA"¡TENIMI~NTO A LA AlIMENíACION DE GAS ')E CADA
ESTl'FA,ESTUFON( LIMPIEZA y FI.JACION DE
ACCESORIOS)MMITENIMIEIITO A LA INSTALACION GENERAL DEL
GAS I lIMPIEZA,FIJACION DE TUBERIA YA EXISTENTE, SEI"/ICIO DE
LAS ESTUFAS, ESTUFONES y rlORNOS, CAMBIO DE REFACCIONES 13
TER~'OSTATOS, 7 PERILLAS 10 TOBERAS) LIMPIEZA DE lOS
I~UEaLES, CAlIBR.~C¡ONDE ESPRE/·.S. LIMPIEZA DE QUEf<.<ADOPAS,
APLICACiÓN DE PINTURA PARA AlfA TEMPERATURA, CAUSRACION
DE O;<iG~NO. REGULADOR. VALVUL"S. MANO DE OBRA MJ' rERI.~LES. y E(,LlIPO, roDa [1. SERVICIO DEBERA rLALlZARSE EN LAS
INSTALACIONES DEL PLANTEL, 43 ESTUFAS Y 4 HORNOS. P l! OT

01-0002 RABORACION DE DiCTAMEN GNITIDO POR UNIDAD VERifiCADORA PZA • ! 26.05000 VEINTI SEIS Mlc CINCUENTA PESOS 00/1 CD $26,050.00
MEOIANTE EL CUAL SE D¡;TEIlMINE EI_ CUMPLIMIENTO DE 1A NORMA M.N

rt.I~lJG- ~ a D GAS L.P ,. Y LA
NORMATIVIDAD APUCA8LF. FIRMADO POR PERITO ACREDITADO
VIGENTE, SE D'=BERA CONSIDERAR I.AS SALIDAS ?ARA 43 ~S rUFAS
y 4 HORNOS. PUO.T. CONSIDERANDO LOS DOS TANQUES DE 1000
1_)

,
0'-'0003 SUMINISTRO Y COLOCACION DE REJILLA IRVING 1" X 1/8" PZ!>, 6,600.00 SEIS MIL SEIS CIF:NTOS PESOS 00/100 M.N S6,BO'l00

PARA PROTECCION EN TRINCHERA EN DUCTERIA DE GAS LP
DE 4.95 M DE LARGO Y 0.20 DE N·!CHO INCLUYE SUMIISTRO
DE MATERIAL,CORTES DE REJILLA,MARCO DE ANGULO DE
FIERRO 1" 3/16" PARA RECIBIR LA
REJILLA,COLOCACION.SOLDADURAS.EQUIPO y MANO DE
OBRA

SUBTOTAL
~51,S86.13

16% IVA
S8,26~.78

$59,955.91
( CIl'~CUENTP, y ;'IUEVE í¡;iIL t'.'O'/ECIE;'nOS CI~,JCUE;:TAy CH·ICO PESOS 91rlOO
r.~.1·!.) INCLU':E lilA TOTAL CON lIJA

PRO::OUESTA ECOr,lÓrillICA
PRESEST TLA-1

PRESUPUESTO TLALPAL I








